
DENOMINACIÓN:

ACUERDO DE 24 DE JUNIO DE 2014,  DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE AUTORIZA 
A LA CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y RELACIONES INSTITUCIONALES, PARA LA 
CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES RELATIVAS A  LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE 
FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO EN EL EJERCICIO 2014, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 115.2 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, DE 2 DE MARZO, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA.

Desde el año 1986, la Junta de Andalucía participa activamente en la financiación de los proyectos 
municipales de obras y servicios comprendidos en el Programa de Fomento de Empleo Agrario, siendo este 
un instrumento relevante para el desarrollo rural de nuestra Comunidad, el cual ha contribuido a la 
profunda transformación que ha experimentado Andalucía durante estos años.

La colaboración entre los niveles de gobierno estatal, autonómico y local mediante este Programa ha 
hecho posible la conclusión de un gran número de proyectos que han supuesto, además de una 
consolidación del nivel de inversión en obras y servicios de interés general localizadas en el territorio, sobre 
todo en el entorno rural, la contratación de personas desempleadas.

El objeto de este instrumento, articulado mediante la concesión de subvenciones, es la inversión en 
infraestructuras que proporcionen empleo a corto plazo pero que también sirvan de apoyo a una sociedad 
interesada en generar riqueza que permita conseguir un mayor empleo en zonas rurales. Esto se traduce, 
año tras año, en un elemento coadyuvante a la mejora de las condiciones de vida de los trabajadores 
agrarios, tanto en lo referido a sus rentas como a sus empleos, así como en un sustancial avance en las 
dotaciones de los municipios andaluces, de sus infraestructuras y equipamientos básicos.

En el ejercicio presupuestario 2014, al igual que ya se hizo en años anteriores, la Junta de Andalucía a  
través de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, cooperará económicamente en 
el marco del Programa de Fomento de Empleo Agrario en colaboración con el Servicio Público de Empleo  
Estatal mediante el otorgamiento de subvenciones a las Diputaciones Provinciales para la financiación de 
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los costes de adquisición de los materiales de los proyectos de obras y servicios afectos a dicho programa, 
cuyos destinatarios finales son las Entidades Locales. Criterios de prudencia han aconsejado continuar con 
esta medida para el año 2014, dada la dureza y profundidad de la crisis económica en la que aún estamos 
inmersos.

La cuantía a subvencionar con cargo al Programa de Fomento de Empleo Agrario en el ejercicio 2014 
asciende a 44.313.884,42 euros. Dicha cantidad se distribuye conforme a lo previsto en el artículo 5.2 de 
la Orden de 17 de junio de 2014, por la que se determinan las normas reguladoras para la concesión de  
subvenciones por la Junta de Andalucía a las Diputaciones Provinciales destinadas a la financiación de los  
costes de adquisición de los materiales de los proyectos  de obras y  servicios afectos al  Programa de 
Fomento de Empleo Agrario 2014, y se efectúa su convocatoria, correspondiendo a cada provincia las 
cantidades que a continuación se indican: 

ALMERÍA 2.536.637,42 €

CÁDIZ 4.671.191,84 €

CÓRDOBA 6.806.678,34 €

GRANADA 6.023.605,89 €

HUELVA 3.680.657,73 €

JAÉN 5.678.887,63 €

MÁLAGA 4.922.560,36 €

SEVILLA 9.993.665,21 €

No obstante, en el caso de que las subvenciones superen el importe de 3.005.060,52 euros, requerirán 
autorización del  Consejo de Gobierno, de conformidad con lo previsto  en el  artículo 115.2 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda  Pública  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  es  por  lo  que  resulta  necesario  la  aprobación  de  la 
correspondiente  autorización.  La  cuantía  total  a  subvencionar  se  imputará  con  cargo  a  los  créditos 
consignados  en  las  aplicaciones  presupuestarias  0.1.09.00.01.00.76300.81A.4 y 
3.1.09.00.01.00.76300.81A.7.2015 de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales.

Por  cuanto  antecede,  a  propuesta  del  Vicepresidente  de  la  Junta  de  Andalucía  y  Consejero  de 
Administración Local  y  Relaciones Institucionales y  previa  deliberación,  el  Consejo de Gobierno,  en su 
reunión del día 24 de junio de 2014, 

ACUERDA

Autorizar  a  la  Consejería  de  Administración  Local  y  Relaciones  Institucionales,  en  aplicación  de  lo  
previsto en el artículo 115.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
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Refundido  de  la  Ley  General  de  la  Hacienda  Pública  de  la  Junta  de  Andalucía,  para  conceder  las 
subvenciones a las Diputaciones Provinciales andaluzas previstas en la Orden de 17 de junio de 2014, por 
la que se determinan las normas reguladoras para la concesión de subvenciones por la Junta de Andalucía  
a las Diputaciones Provinciales destinadas a la financiación de los costes de adquisición de los materiales 
de los proyectos de obras y servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2014, y se efectúa 
su convocatoria,  por un importe total 41.777.247,00 euros y conforme al siguiente desglose:

Provincia Importe > 3.005.060,52 euros

CÁDIZ 4.671.191,84 €

CÓRDOBA 6.806.678,34 €

GRANADA 6.023.605,89 €

HUELVA 3.680.657,73 €

JAÉN 5.678.887,63 €

MÁLAGA 4.922.560,36 €

SEVILLA 9.993.665,21 €

Esta autorización llevará implícita la aprobación del gasto, de acuerdo con lo previsto en el artículo  
115.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.   

            Sevilla, a 24 de Junio de 2014.

SUSANA DÍAZ PACHECO       
Presidenta de la Junta de Andalucía

                    DIEGO VALDERAS SOSA
          Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Administración Local y Relaciones Institucionales
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